
Y ella me comentó que pusiera 2 ó 3 etiquetas col-
gantes, y nada más.

No tenemos la marca de gafas Sunswet, como
aparece en la Resolución. No aparece el nombre de
la Señora Rosa Betancor en la Resolución. Tengo que
hablar con esta Señora por levantar calumnias de al-
go que no es cierto. Ella y yo hablamos del tipo de
etiquetas, pero no hablamos de ninguna sanción por-
que no da lugar. 

Tercero.- Las alegaciones vertidas por el recu-
rrente no desvirtúan la realidad de los hechos ni,
consecuentemente, la calificación de las sanciones,
sin que se aporte prueba alguna bastante en contra-
rio que pueda desvirtuar la presunción de veracidad
que supone el acta de inspección, conforme a los ar-
tículos 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y 17 del Real Decreto 1.945/1993, de 22 de ju-
lio. 

Debe tomarse en consideración que el artículo
27.1.a) de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General pa-
ra la Defensa de los Consumidores y Usuarios, de-
clara la responsabilidad del vendedor por los productos
que tenga expuestos para su venta al público en cuan-
to al origen, identidad e idoneidad de los mismos, de
acuerdo con su finalidad y con las normas que los re-
gulan.

De otra parte, queda acreditada la responsabilidad
de la empresa recurrente en los hechos objeto de
sanción, al ser la que, por acción u omisión, ha rea-
lizado las acciones tipificadas en la normativa apli-
cable, de forma culpable, al haber concurrido algu-
no de sus elementos, malicia o imprudencia, negligencia
o ignorancia inexcusable: “... en el ámbito de la res-
ponsabilidad administrativa no basta con que la con-
ducta sea antijurídica y típica, sino que también es
necesario que sea culpable, esto es, consecuencia de
una acción u omisión imputable a su autor por ma-
licia o imprudencia, negligencia o ignorancia inex-
cusable” (SSTS 9.7.94 y 15.4.96).

Es exigible la responsabilidad a Dña. Pilar Valdivieso
Carranza por los hechos cometidos por cuanto ésta
se produce aún a título de simple inobservancia, de
acuerdo con el artículo 130.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre. 

Cuarto.- Los hechos sancionados resultan subsu-
mibles en los tipos legales contenidos en las si-
guientes normas: artº. 34, apartado 5, de la Ley
26/1984, de 19 de julio (B.O.E. nº 176), General pa-
ra la Defensa de los Consumidores y Usuarios, en re-
lación con el artículo 3º, apartado 3.3.4, del Real
Decreto 1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168),
que regula las infracciones y sanciones en materia de
defensa del consumidor y de la producción agroali-
mentaria, en concordancia con los artículos 2 y 8 del
Real Decreto 2.160/1993, de 10 de diciembre, por el

que se regula la indicación de precios de los productos
ofrecidos a los consumidores y usuarios (B.O.E. nº
29, de 3 de febrero), en concordancia con los artícu-
los 1 y 3 del Decreto 2.807/1972, de 15 de septiem-
bre (B.O.E. nº 247), por el que se regula la publici-
dad y marcado de precios en la venta al público de
artículos al por menor.

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; la Ley
Territorial 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación sa-
nitaria de Canarias; y demás disposiciones de perti-
nente y de general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Desestimar el recurso de alzada inter-
puesto por Dña. Pilar Valdivieso Carranza contra la
Resolución de la Dirección General de Consumo, de
fecha 12 de diciembre de 2000, por la que se impo-
ne al recurrente una sanción de 75.000 (setenta y
cinco mil pesetas) 450,76 euros (cuatrocientos cin-
cuenta euros con setenta y seis céntimos), por infracción
a la normativa vigente en materia de consumo, por
encontrarla aquélla conforme a derecho; confirmán-
dola, por tanto, en todos sus extremos.

Segundo.- Notificar la presente Orden a la inte-
resada, indicándose que contra la misma, que pone
fin a la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran
Canaria, o bien al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de la circunscripción que correspon-
da a su domicilio, en el plazo de dos meses desde su
notificación, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.- Santa Cruz de Tenerife, a 13 de
junio de 2002.- El Consejero de Sanidad y Consumo,
José Rafael Díaz Martínez.

1667 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 2 de
abril de 2003, sobre notificación de Resoluciones
a personas físicas y jurídicas de ignorado do-
micilio.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de las personas físicas y jurídicas que se
relacionan, y siendo preciso notificarles la Resolución
recaída en los expedientes incoados contra las mis-
mas, por infracción a la normativa en materia de
consumo y conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

6198 Boletín Oficial de Canarias núm. 77, miércoles 23 de abril de 2003



R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, las Resoluciones recaídas en los expedien-
tes que les han sido instruidos por infracción a la le-
gislación en materia de consumo.

Los interesados podrán interponer recurso de al-
zada contra la Resolución del expediente, que no
agota la vía administrativa, en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de la pre-
sente Resolución, ante el Excmo. Sr. Consejero de
Sanidad y Consumo del Gobierno de Canarias y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes que se citan, las correspondientes Resoluciones
para su publicación en el tablón de edictos.

1) RESOLUCIÓN.

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 35/244/2002.
RESPONSABLE: Carpintería Gendra, S.L.
D.N.I. o N.I.F.: B35469006.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 18 de abril de 2002,
Inspectores de esta Dirección General de Consumo reali-
zaron visita de inspección en la Carpintería Gendra, pro-
piedad de la interesada, sita en Fernando Llarena, 5,
Polígono Industrial Cruz de la Gallina, término munici-
pal de Telde; y mediante acta levantada al efecto nº 7.436
comprobaron que, en el momento de la inspección, el es-
tablecimiento carecía del preceptivo cartel de horario al
público visible desde el exterior.

También se comprobó que el establecimiento carecía
de las preceptivas Hojas de Reclamaciones y del cartel anun-
ciador de la existencia de las mismas.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 2, 13 y 34.10
de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios, introducidos por la Ley
7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de con-
tratación (B.O.E. nº 89), en relación con el artículo 3º, apar-
tado 3.3.6, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio,
que regula las infracciones y sanciones en materia de
defensa del consumidor y de la producción agroalimen-
taria (B.O.E. nº 168), en concordancia con el artº. 10 de
la Ley 4/1994, de 25 de abril, de Ordenación de la Actividad
Comercial de Canarias (B.O.C. nº 53), en concordancia
con los artículos 1, 2 y 3 del Decreto 225/1994, de 11 de
noviembre, por el que se regulan las Hojas de Reclamaciones
de los consumidores y usuarios de la Comunidad Autónoma
Canaria (B.O.C. nº 148), en concordancia con el artº. 11
de la Ley 4/1994, de 25 de abril, de Ordenación de la Actividad
Comercial de Canarias (B.O.C. nº 53).

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad y

Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995, de
10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

ACUERDO:

Imponer a Carpintería Gendra, S.L. la sanción de mul-
ta de 240 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en el pla-
zo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo previs-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.-
Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de enero de 2003.- El
Director General de Consumo.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente se gi-
rará por la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio.

2) RESOLUCIÓN.

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 35/314/2002.
RESPONSABLE: Ernesto Martín Hernández.
D.N.I. o N.I.F.: 42154441H.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 31 de mayo de 2002,
Inspectores de esta Dirección General de Consumo reali-
zaron visita de inspección en Bazar Tokin, propiedad del
interesado, sito en Centro Comercial Anexo II, planta ba-
ja, local 11, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria;
y mediante acta levantada al efecto nº 7.718, compro-
baron que, en el momento de la inspección, no tenía a dis-
posición de los consumidores las preceptivas Hojas de
Reclamaciones y carecía del cartel anunciador de la exis-
tencia de las mismas.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 2, 13 y 34.10
de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios, introducidos por la Ley
7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de con-
tratación (B.O.E. nº 89), en relación con el artículo 3º, apar-
tado 3.3.6, del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio,
que regula las infracciones y sanciones en materia de
defensa del consumidor y de la producción agroalimen-
taria (B.O.E. nº 168), en concordancia con el artº. 10 de
la Ley 4/1994, de 25 de abril, de Ordenación de la Actividad
Comercial de Canarias (B.O.C. nº 53), en concordancia
con los artículos 1, 2 y 3 del Decreto 225/1994, de 11 de
noviembre, por el que se regulan las Hojas de Reclamaciones
de los consumidores y usuarios de la Comunidad Autónoma
Canaria (B.O.C. nº 148).

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad y
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Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995, de
10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

ACUERDO:

Imponer a Ernesto Martín Hernández la sanción de
multa de 480 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en el pla-
zo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo previs-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.-
Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de enero de 2003.- El
Director General de Consumo.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente se gi-
rará por la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio.

3) RESOLUCIÓN.

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 35/316/2002.
RESPONSABLE: Ashok Moolchandani Moolchandani.
D.N.I. o N.I.F.: 42213588D.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 31 de mayo de 2002,
Inspectores de esta Dirección General de Consumo reali-
zaron visita de inspección en el Bazar Faro Electronics,
propiedad del interesado, sito en el Centro Comercial
Boulevard el Faro, planta B, local 9, término municipal
de San Bartolomé de Tirajana; y mediante acta levantada
al efecto nº 7.720, comprobaron los siguientes extremos:

- Tenía expuestos para su venta al público, tanto en los
escaparates exteriores como el interior del establecimiento,
diversos artículos que carecían de sus preceptivos marca-
dos de precios de venta; tenía en estas condiciones des-
critas: 40 cámaras de fotos (Pentax, Canon, Olimpus, etc.),
30 vídeo cámaras (Hitachi, Sony, ...), 6 discman (Sony,
Panasonic ...), 18 binoculares (Pentax, Minolta, ...), 3 ra-
diocasetes, 10 máquinas de afeitar, 2 planchas, 2 secado-
res de pelo, 6 walkmans y 300 relojes de pulsera de se-
ñora y caballero.

- Tenía expuestos para su venta al público artículos que
carecían de sus correspondientes etiquetados en castella-
no; tenía en estas condiciones: 5 modelos diferentes de
detectores de radares marca “S. Cobra” y una bicicleta
“Juststar”, este último artículo carecía igualmente de su
correspondiente precio.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 2, 13 y 34,
apartados 5 y 6, de la Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E.
nº 176), General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios, en relación con el artículo 3º, apartado 3.3.4, del
Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168),
que regula las infracciones y sanciones en materia de

defensa del consumidor y de la producción agroalimen-
taria, en concordancia con los artículos 1, 3 y 4 del Real
Decreto 3.423/2000, de 15 de diciembre, por el que se re-
gula la indicación de los precios de los productos ofreci-
dos a los consumidores y usuarios (B.O.E. nº 311, de 28
de diciembre), en concordancia con los artículos 1 y 3 del
Decreto 2.807/1972, de 15 de septiembre (B.O.E. nº 247),
por el que se regula la publicidad y marcado de precios
en la venta al público de artículos al por menor, en rela-
ción con los artículos 7º y 8º del Real Decreto 1.468/1988,
de 2 de diciembre (B.O.E. nº 294), por el que se aprueba
el Reglamento de etiquetado, presentación y publicidad de
los productos industriales destinados a su venta directa a
los consumidores y usuarios. 

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad y
Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995, de
10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

ACUERDO:

Imponer a Ashok Moolchandani Moolchandani la san-
ción de multa de 1.800 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en el pla-
zo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo previs-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.-
Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de enero de 2003.- El
Director General de Consumo.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente se gi-
rará por la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio.

4) RESOLUCIÓN.

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 35/318/2002.
RESPONSABLE: Gin Zenggen.
D.N.I. o N.I.F.: X2569098.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 6 de junio de 2002,
Inspectores de esta Dirección General de Consumo reali-
zaron visita de inspección en Bolsos Moda, propiedad del
interesado, sito en Ripoche, 10, local 7, término munici-
pal de Las Palmas de Gran Canaria; y mediante acta le-
vantada al efecto nº 7.754, comprobaron que, en el mo-
mento de la inspección tenía a disposición para la venta
al público, bolsos de diferentes tamaños cuyos etiqueta-
dos adolecían de los preceptivos datos relativos a la com-
posición y referencia del fabricante o importador.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 2, 13 y 34.6
de la Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. nº 176), General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y el ar-
tículo 3º, apartado 3.3.4, del Real Decreto 1.945/1983, de
22 de junio (B.O.E. nº 168), que regula las infracciones y
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria, en concordancia con la Orden
de 15 de febrero de 1990 (B.O.E. nº 44), por la que se es-
tablece la normativa para el etiquetado informativo de los
artículos de marroquinería, viaje y guarnicionería, en re-
lación con los artículos 7º y 8º del Real Decreto 1.468/1988,
de 2 de diciembre (B.O.E. nº 294), por el que se aprueba
el Reglamento de etiquetado, presentación y publicidad de
los productos industriales destinados a su venta directa a
los consumidores y usuarios. 

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad y
Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995, de
10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

ACUERDO:

Imponer a Gin Zenggen la sanción de multa de 900 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en el pla-
zo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo previs-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.-
Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de enero de 2003.- El
Director General de Consumo.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente se gi-
rará por la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio.

5) RESOLUCIÓN.

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 35/325/2002.
RESPONSABLE: Sunil Khatwani Khatwani.
D.N.I. o N.I.F.: 42836387Z.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 3 de julio de 2002,
Inspectores de esta Dirección General de Consumo reali-
zaron visita de inspección en Bazar Sigma, propiedad del
interesado, sito en Ripoche, 11, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria; y mediante acta levantada al
efecto nº 8.130, comprobaron que, en el momento de la
inspección, tenía expuestos para su venta al público en el
escaparate exterior del establecimiento artículos que ca-
recían de sus preceptivos marcados de precios de forma
visible. Tenía en estas condiciones descritas: capacitado-
res Opus 4, Opus 2 phose, audiobahm, componentes de

columnas de sonido y radiocasetes de las marcas JVC, Pioneer
y Panasonic.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 2, 13 y 34.5
de la Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. nº 176), General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y, en re-
lación con el artículo 3º, apartado 3.3.4, del Real Decreto
1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168), que regula las
infracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agroalimentaria, en concor-
dancia con los artículos 1, 3 y 4 del Real Decreto 3.423/2000,
de 15 de diciembre, por el que se regula la indicación de
los precios de los productos ofrecidos a los consumidores
y usuarios (B.O.E. nº 311, de 28 de diciembre), en concor-
dancia con los artículos 1 y 3 del Decreto 2.807/1972, de
15 de septiembre (B.O.E. nº 247), por el que se regula la
publicidad y marcado de precios en la venta al público de
artículos al por menor. 

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad y
Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995, de
10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

ACUERDO:

Imponer a Sunil Khatwani Khatwani la sanción de
multa de 300 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en el pla-
zo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo previs-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.-
Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de febrero de 2003.- El
Director General de Consumo.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente se gi-
rará por la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio.

6) RESOLUCIÓN.

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 35/327/2002.
RESPONSABLE: Ángel Caldelero Manzano.
D.N.I. o N.I.F.: 7930343N.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 1 de julio de 2002,
Inspectores de esta Dirección General de Consumo reali-
zaron visita de inspección en Electrónica Manzano, pro-
piedad del interesado, sito en Fernando Guanarteme, 123,
término municipal de Las Palmas de Gran Canaria; y me-
diante acta levantada al efecto nº 7.773, comprobaron
que, en el momento de la inspección, no tenía expuestas
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en lugar visible las tarifas por la prestación del servicio o
cartel informador de los precios aplicables por tiempo de
trabajo y resto de servicios ofertados.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 2, 13 y 34,
apartados 5 y 6, de la Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E.
nº 176), General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios y el artículo 3º, apartado 3.3.4, del Real Decreto
1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168), que regula las
infracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agroalimentaria, en concor-
dancia con el artº. 8, apartado 8.1.1, del Real Decreto
58/1988, de 29 de enero (B.O.E. nº 29), sobre protección
de los derechos del consumidor en el servicio de repara-
ción de aparatos de uso doméstico. 

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad y
Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995, de
10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

ACUERDO:

Imponer a Ángel Caldelero Manzano la sanción de
multa de 480 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en el pla-
zo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo previs-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.-
Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de enero de 2003.- El
Director General de Consumo.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente se gi-
rará por la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio.

7) RESOLUCIÓN.

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 35/342/2002.
RESPONSABLE: Vista Maspalomas, S.L. 
D.N.I. o N.I.F.: B35552827. 

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 11 de julio de 2002,
Inspectores de esta Dirección General de Consumo reali-
zaron visita de inspección en Electrónica Vista Maspalomas,
propiedad de la interesada, sita en el Centro Comercial
Varadero, local B, 105, término municipal de San Bartolomé
de Tirajana; y mediante acta levantada al efecto nº 8.144,
comprobaron que, en el momento de la inspección, tenía
expuestos para su venta al público en el escaparate exte-
rior del establecimiento diversos artículos que carecían de
sus preceptivos marcados de precios visible.

Tenía en estas condiciones descritas: vídeo cámaras “Sony
120x” y “JVC 500”, minidisc de la marca “Sharp” y cá-
maras digitales “Pentax”, “Sony” y “Fujifilm”.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artículos 2, 13 y 34.5
de la Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. nº 176), General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y, en re-
lación con el artículo 3º, apartado 3.3.4, del Real Decreto
1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168), que regula las
infracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agroalimentaria, en concor-
dancia con los artículos 1, 3 y 4 del Real Decreto 3.423/2000,
de 15 de diciembre, por el que se regula la indicación de
los precios de los productos ofrecidos a los consumidores
y usuarios (B.O.E. nº 311, de 28 de diciembre), en concor-
dancia con los artículos 1 y 3 del Decreto 2.807/1972, de
15 de septiembre (B.O.E. nº 247), por el que se regula la
publicidad y marcado de precios en la venta al público de
artículos al por menor.
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIENTE:
presentó escrito de alegaciones, el día 4 de diciembre de
2002, manifestando en síntesis:

Considerando que en el momento de la visita de los se-
ñores Inspectores nos encontrábamos desembalando así co-
mo colocando la mercancía, y que en los estantes había
aparatos de las mismas marcas y modelos con los respec-
tivos precios marcados, por lo que pensamos que en nin-
gún momento se haya perjudicado al consumidor ya que
éste en todo momento tuvo referencia del precio del ar-
tículo.
CONTESTACIÓN A LAS CUESTIONES Y VALORA-
CIÓN DE LAS PRUEBAS PRACTICADAS: las alega-
ciones del interesado no modifican la calificación jurídi-
ca de los hechos vertida en el acuerdo de iniciación y en
la propuesta de resolución, por cuanto que, los hechos ob-
jeto de este expediente, se recogen de forma clara y obje-
tiva en el acta de inspección en su momento levantada y
firmada por el compareciente en calidad de propietario.

Estos hechos son constitutivos de infracción adminis-
trativa en los términos legales descritos y la interesada es
responsable en su comisión en tanto y cuanto ha omitido
la debida diligencia exigible en la observancia de la lega-
lidad al respecto.

Conforme a las competencias asignadas a la Dirección
General de Consumo, en el artículo 9, apartados k) y m),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad y
Consumo, aprobado por Decreto Territorial 322/1995, de
10 de noviembre (B.O.C. nº 154),

ACUERDO:

Imponer a Vista Maspalomas, S.L. la sanción de mul-
ta de 1.200 euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo, en el pla-
zo de 1 mes desde su notificación, conforme a lo previs-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
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dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.-
Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de enero de 2003.- El
Director General de Consumo.

NOTA: el pago de la sanción se hará efectivo a partir de
la notificación de la liquidación que oportunamente se gi-
rará por la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de abril de 2003.-
El Director General de Consumo, Gonzalo Olarte Cullen.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1668 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 7 de abril de 2003, del
Director, relativo a notificación de Resolución
por la que se desestima recurso de reposición
formulado por D. Cándido Isidro García Cruz,
contra la Resolución de 25 de octubre de 2001,
dictada por el Director del Instituto Canario
de Formación y Empleo (ICFEM), por dele-
gación del Presidente.- Expte. nº 82/00.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de resolución citada en el domicilio seña-
lado a tales efectos por el interesado y mediante in-
serción en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
su último domicilio, se procede, conforme a lo esta-
blecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 enero y mediante
la publicación del presente anuncio, a la notificación
a D. Cándido Isidro García Cruz, de Resolución nº
02-38/0042 por la que se desestima recurso de reposición
formulado por D. Cándido Isidro García Cruz, con-
tra Resolución nº 01-38/3732, de 25 de octubre de
2001, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Resolución por la que se desestima recurso de re-
posición formulado por D. Cándido Isidro García
Cruz, contra la Resolución nº 01-38/3732, de 25 de
octubre de 2001, dictada por el Director del Instituto
Canario de Formación y Empleo (ICFEM), por de-
legación del Presidente (Resolución de 13.4.00), en
el expediente nº 82/00 (103.58).

Visto el recurso de reposición formulado por D.
Cándido Isidro García Cruz, con domicilio a efectos
de notificaciones en calle Adelantado, 34-1º, c.p.
38.200, La Laguna, registrado de entrada en las de-
pendencias del Instituto Canario de Formación y
Empleo (ICFEM) el día 8 de noviembre de 2001, con
el nº 320271, contra la Resolución nº 01-38/3732, de
25 de octubre de 2001, del Director del ICFEM, dic-
tada por delegación del Presidente, y teniendo en
cuenta que:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En fecha 27 de abril de 2000, D. Cándido
Isidro García Cruz solicita la prestación contributi-
va por desempleo en su modalidad de pago único, apro-
bándosele mediante Resolución de fecha 18 de ma-
yo de 2000, notificada al interesado con fecha 27 de
mayo de 2000.

Segundo.- En el oficio de comunicación de la an-
terior Resolución, registrado de salida el 22 de ma-
yo de 2000, con número 2596, en el punto 4, se ex-
presa literalmente: “La Comunidad Autónoma resolverá
y abonará las cotizaciones previstas en el artº. 4.2 del
Real Decreto 1.044/1985, de 19 de junio y en el artº.
de la Orden de 13 de abril de 1994, para lo cual de-
berá Vd. presentar trimestralmente en la Oficina de
la ACE, los siguientes documentos:

Los trabajadores acogidos al Régimen General
de la Seguridad Social:

- Boletín de cotización (TC-1), relación nominal
de trabajadores (TC-2), recibos de salarios (nóminas)
correspondientes al período cotizado.

Los trabajadores acogidos al Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos:

- Las matrices del boletín de cotización (TC-1/15).

El plazo para la presentación de dichos boletines
de cotización expirará una vez transcurridos seis me-
ses contados a partir del mes objeto de subvención.”

Tercero.- El expediente de pago único de re-
ferencia, se encuentra justificado con arreglo a la
normativa vigente.

Cuarto.- Con fecha 27 de junio de 2001 presen-
ta escrito acompañando copias de los seguros so-
ciales abonados desde junio de 2000 hasta abril de
2001, junto al resto de documentación anexa, a los
efectos del reintegro de aquellos en la parte pro-
porcional que corresponda conforme a la normati-
va que regula la prestación por desempleo en la moda-
lidad de pago único.

Quinto.- Con fecha 25 de octubre de 2001, se dic-
ta Resolución nº 01-38/3732 del Director del ICFEM,
por delegación del Presidente de, por la que se de-
niega la bonificación de cuotas a la Seguridad Social
correspondientes a los meses de junio a noviembre
de 2000, por estar fuera de plazo, de conformidad a
lo establecido en el artº. 4.2 del Real Decreto
1.044/1985, de 19 de junio, y en la Orden Ministerial.
de 13 de abril de 1994.

Sexto.- Contra la citada Resolución nº 01-38/3732
del Director del ICFEM, se interpuso recurso de re-
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